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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

cación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al 
cambio de denominación referido, señalado en el Art. 33 de la 
Ley de Compañías y en el Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del pú- 
blico el «CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE SONY BMG MUSIC 
ENTERTAINMENT (ECUADOR) S.A. a SONY MUSIC ENTER- 
TAINMENT ECUADOR S.A. a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 

petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 
de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 
de la última publicación de este extracto y además, pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compa- 
ñías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará 
o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro 
del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída so- 
bre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Insti- 
tución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción 
de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura pública, la compañía reforma el 
artículo primero de estatuto social, referido a la denominación, el 

mismo que en adelante dirá: 

“ARTICULO PRIMERO.- NATURALEZA Y DENOMINACION.- 
SONY MUSIC ENTERTAINMENT ECUADOR S.A., ES UNA 
COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD ECUATORIANA QUE SE RIGE 
POR LAS LEYES ECUATORIANAS Y POR LAS DISPOSICIO- 
NES CONTENIDAS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS...” 

Quito, 5 de Enero de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CEVSANCULTURAL CIA. LTDA. 

La compañía CEVSANCULTURAL CIA. LTDA. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuarto Encargado del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 13 de Noviembre de 2008, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

08.0.1J.005402 de 17 de Diciembre de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 
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Quito, 17 de Diciembre de 2008. | 

Dra. Esperanza Fuentes W 
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AVALÚO DE LA PROPIEDAD 
Tomando en cuenta todo lo 

presentado anteriormente, el 

avalúo comercial del inmue- 

ble está dado por la oferta y 

demanda de la zona y secto- 

rizado según la incidencia del 

entorno, como sigue: 

DESCRIPCIÓN 
TERRENO 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL 
CONSTRUCCIÓN 
SECUNDARIA 

    
PATIOS Y VEREDA 
la Provincia de Pichincha, 

cantón Quito. Parroquia 

Calacalí, urbanización ex 

. - hacienda Caspigasí, frente 

a la entrada del Hipódromo 

Dos Hemisterios, con calle 

privada de los copropietarios 

de la lotización, Lote No. 29, 

de propiedad de los señores 

LUIS ALBERTO LAVALLE 

ROJAS, PATRICIA MARIANITA 

VILLACÍS LÓPEZ, tiene un 
avalúo comercial de: CIENTO 

ONCE MIL DOSCIENTOS 

DIEZ 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 

17 de Noviembre del 2008, las 

11h32.- Avoco conocimiento 

de la presente causa en cali- 

dad de Juez Suplente de esta 

Judicatura mediante Acción de 

Personal No. 2294-DP-DDP de 

21 de Julio del 2008.- Atento a 

lo solicitado se vuelve a seña- 

lar para el día Martes 10 de 

Marzo del año 2009, desde las 

catorce a las dieciocho heras, 

para que tenga lugar el remate 

del bien inmueble embargado 

y avaluado dentro de la pre- 

sente causa, para lo cual se 

harán las respectivas publica- 

ciones en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación que 

se edita en esta ciudad de 

Quito, debiendo mediar entre 

una y otra publicación por 

lo menos ocho días hábiles, 

y de la última publicación al 

día del remate, también ocho 

días hábiles. y se aceptarán 

aquellas posturas que cubran 

el cincuenta por ciento del 

avalúo aprobado por tratarse 

del segundo señalamiento, 

ya sea en cheque certificado 

a nombre del Juzgado o en 

dinero en efectivo.- Se fijarán 

los carteles de Ley donde se 

encuentra situado el bien 

embargado dentro de la pre- 

sente causa.- NOTIFIQUESE. 

f) Ab. Fabricio Segovia  


